
Oficio DNC-DDHH-LI-163-2019, Comunidad Garífuna Triunfo 
de la Cruz y sus miembros- Honduras 

Dr.  Pablo Saavedra Alessandri 
Secretario 
Corte Interamericana de Derechos Humanos
San José, Costa Rica

Señor secretario:

Con instrucciones superiores tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de presentar el Oficio  DNC-DDHH-LI-163-
2019, del 15 de octubre del presente año, a través del cual el Estado de Honduras presenta la información solicitada  
mediante comunicación del 14 de mayo de 2019, en relación al caso  "Comunidad Garífuna de Triunfo de la Cruz y sus 
miembros vs Honduras". 

Aprovecho la ocasión para reiterar las muestras de alta estima y consideraciones.  

Por: Dra.  Lidia Estela Cardona Padilla
  Procuradora General de la República y

Agente del Estado de Honduras ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos
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